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Radicado: 2018-00426 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que el presente proceso se encontraba 

archivado en el paquete 1156, el cual fue solicitado por la apoderada de los  interesados en el proceso aportando 

nota devolutiva de la oficina de registro y petición. Ingresa para proveer.                                           

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 01 de julio del 2022 

RADICADO: 2018 00426 

 

Atendiendo al informe secretarial y a la solicitud que antecede, teniendo en 

cuenta que la apoderada de los herederos refiere la aclaración de la 

partición y de la sentencia probatoria de la misma, se deniega lo 

peticionado por improcedente, toda vez que no se reúnen los presupuestos 

del articulo 285 del CGP, por cuanto el fallo en comento se profirió el 12 de 

marzo del 2021, cobrando ejecutoria hace más de un año. 

Aunado, no se puede perder de vista que, la aclaración de la sentencia 

procede cuando esta contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda y siempre que estén contenidas en su parte 

resolutiva o influyan en ella, lo cual no ocurre en el presente caso, por cuanto 

la aclaración solicitada refiere a la modificación del área del bien que hace 

parte de la masa sucesoral y que se encuentra en cabeza del causante.  

Y, por último, es preciso señalar, que la memorialista no es clara frente a lo 

solicitado, por cuanto en la parte final de su escrito refiere la necesidad de 

volver a inventariar y realizar el trabajo de partición, lo que implicaría 

retrotraer las actuaciones del Despacho, situación que por lo demás 

atentaría contra la seguridad jurídica.   

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 05 

de julio del 2022 
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